
respecto a la correcta aplicación del régimen dé tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecertario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1476 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Continental Parker 
Hispania, S. A.» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ácido 
fosfórico al 80 por 100 y la exportación de Bonder- 
130, producto fosfatante.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Continental Par
ker Hispania, S. A.» solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ácido fosfórico 
al 80 por 100 y la exportación de Bonder-130, producto fos
fatante,

E6te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza a la firma «Sociedad Continental Pan 
ker Hispania, S. A.», con domicilio en Riera Congost, sin nú
mero, Canovellas (Barcelona) el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ácido fosfórico al 
80 por 100 (P. A. 28.10) y la exportación de Bonder-130, pro
ducto fosfatante para preparar la chapa antes de la pintura 
en la industria del automóvil, teniendo en su composición 49,67 
por 100 de ácido fosfórico al 80 por 100, bien en forma pura 
o solificado (P. A, 38.19.J).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada loo kilogramos de Bonder-130 que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o 6e datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 49,67 kilogramos de ácido fosfórico al 80 por 100.

No existen mermas ni subproductos.
— El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación se aconvertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros idos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
tranoformedor y/o exportador.

En las . licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria v devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez á este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 da 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
d6 la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta-, 
blecido en el apartado 3.6 de ia Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán sea- acumuladas, en todo 
o en parte, sin má$ limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de deerchos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 24 de febrero de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Esr 
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1477 ORDEN de 1 de diciembre de 1878 Por la que se 
autoriza a la firma «Bayer Hispania Industrial, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de látex 
de perbunan-N.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bayer Hispania Industrial, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de látex de perbunan-N,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Úirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Bayer Hispania Indus
trial, S. A.», con domicilio en Vía Layetana, 196, Barcelona-9, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de: acrilonitrilo (monómero) (P. A. 29.27.B), ácido 
metacrílico (P. A. 29.B.1) y butadieno (P. A. 29.01.A.1) (la im
portación del butadieno en tráfico de perfeccionamiento activo 
queda condicionado a la no suspensión de los derechos aran
celarios), y la exportación de: látex de perbunan-N, dispersión 
acuosa del copolimero de los monómeros butadieno, acrilonitrilo 
y ácido metacrílico, siendo la composición:

— Butadieno 60,7 por 100.
— Acrilonitrilo 34,7 por 100.
— Acido metacrílico 4,6 por 100.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de látex sólido que se exporten, 

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarias, según el sistema a que se aooja el interesado, 
de 35,8 kilogramos de acrilonitrilo. 4,7 kilograiqps de ácido me- 
tacrilico y 63,9 kilogramos de butadieno.

No existen subproductos y las mermes están contenidas en 
las cantidades indicadas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, el por
centaje en peso de cada una de las primeras materias de
terminantes del beneficio, realmente contenidas en el «látex 
sólido» (residuo de la evaporación del látex), a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba-
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ciones que estime conveniente realizar (entre ellas, la extrac
ción periódica de muestras para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle. -

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación,, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la corrrespondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de "importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema ha- 
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
2o de noviembre de 1973 y en el punto sexto de la Orden mi
nisterial de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas según lo estable
cido en e] apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se havan efectuado desde el 24 de noviembre de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» podrá acogerse también a los beneficios correspon
dientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, l de diciembre de 1978.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio Carlos Bustelo v García del Real.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

1478 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que 
se amplía y modifica el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Metalgrá- 
fica del Mediterráneo, S. A.», por Orden de 21 
de junio de 1978, en el sentido de incluir nueva 
mercancía de exportación y rectificar artículos 1.a 
y 2.»

Ilmo Sr.: La firma «Metalgráfica del Mediterráneo, S. A.», 
beneficiarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de septiembre), para ia importación de bandas de alu
minio y la exportación de tiras o bandas de la misma alea
ción solicita su modificación en el sentido de incluir nueva 
mercancía de exportación y rectificar artículos 1° y 2.°

Este Ministerio, conformándose a lo informado v propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Metalgráfica del Mediterráneo, S. A.», 
con domicilio en avenida Menéndez Pelayo, 67, Madrid, por 
Orden ministerial de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30 de septiembre), en el sentido de incluir la expor
tación de bobinas en rollo de aluminio aleado laqueado, sin 
perfilar, de grueso superior a 0,20 milímetros (P. E. 76.03.B).

Segundo.—Modificar el referido régimen en el sentido de que 
la banda de aluminio a importar, a que se refiere el artículo 
primero, será de un espesor comprendido entre 0,2 milímetros 
V 1,20 milímetros.

Asimismo se modifica el artículo segundo, referente a los 
efectos contables, que queda redactado como sigue:

— Como coeficiente de transformación, el de 106,53 por cada 
100. de banda de aluminio de! mismo espesor y de la misma 
composición centesimal, realmente contenida en el producto a 
exportar.

— Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, el 6,13 por 100, adeudable por la partida aran
celaria 76.01.B.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por coda producto, a exportar, 
el porcentaje en peso, espesor y composición centesimal en peso 
de la banda de aluminio, determinante del beneficio, realmente 
contenida, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
9 de agosto de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación v en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de junio de 1976, que ahora se amplía y 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1973.—P D. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

1479 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Synthesia Española, 
Sociedad Anónima», por Orden de 24 de julio de 
1975, ampliada por las Ordenes ministeriales de 
6 de abril de 1976 y 10 de septiembre de 1977, 
en el sentido de incluir nuevas mercancías de im
portación y nuevos productos de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Synthesia Española, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 24 de iulio de 1975 («Bo'etín Oficial del Estado» del 29 de 
agosto). ampliada por las Ordenes ministeria'es de 6 de abril de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de mayo) y 10 de sep
tiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de octu
bre), para la importación de:

— Pluracol SP 760.
— Pluracol GP 430.
— Pluracol P 1010.
— Aceite de siücona con agente tensoactivo.
— Dimeliletanolamina.
— Tricloroetilforfato.
— PAPI (Polimetil difenil isocianato crudo).
— Toluen dl-isocianato (TDI).
— Oxido de propileno.


